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Observando con pesar que en el mundo contemporáneo siguen existiendo diversas
formas de ideologías y prácticas totalitarias que ~mF:ican el menosprecio de la
persona o el menosprecio de la dignidad y la igualdac intrínsecas de todos los
seres humanos, y de la igualdad de oportunidades en las esferas civil, política,
económica, social y cultural,

Medidas que se han de adoptar contra :as actividades
nazis, fascistas, neofascistas y cont=a todas las demás
formas de ideologías y prácticas tota:itarias basadas en

la intolerancia racial, el odio y el terror

Afganistán, Angola, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Hungría,
Mongolia, Nicaragua, Polonia, República Democrática Alemana,
RepÚblica Democrática Popular Lao, República·Socialista
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y

Viet Nam: proyecto de resol~ción

Consciente de la determinación proclamada por los pueblos del mundo en
la Carta de reafirmar su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la
dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y de promover el progreso social y de
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amp:io de la libertad,

Recordando que las ~aciones Unidas surgieron de la lucha contra el nazismo,
el fascismo, las ideologias y los regímenes totalitarios, la agresión y la
ocupación extranjera, y que los pueblos expresaron en la Carta de las Naciones
Unidas su resolución de preservar a las generaciones venideras del flagelo de la
guerra,
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20niendQ de religye que las doctrinas de superioridad racial o étnica en que
se basan las ideologías y prácticas totalitarias son contrarias al espíritu y a los
principios de las Naciones Unidas y que la puesta en práctica de tales doctrinas
conduce a guerras, a violaciones masivas y patentes de los derechos humanos y a
crímenes de lesa humanidad, como el genocidio, y crea graves obstáculos para las
relaciones de amistad entre los Estados y para el progreso de todos los países,

Reconociendo con satisfacción que muchos Estados han establecido normas
jurídicas que tienen por objeto impedir que renazcan los grupos y organizaciones
nazis, fascistas y neofascistas y están procediendo a la extradición de los
culpables de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad,

Consciente de los principios de cooperación internacional en la
identificación, detención, extradición y castigo de los culpables de crímenes de
guerra o de crímenes de lesa humanidad, enunciados en la resolución 3074 (XXVIII)
de la Asamblea General de 3 de diciembre de 1973,

Reafirmando que el enjuiciamiento y el castigo de los crímenes de guerra
y los crímenes contra la paz y la humanidad, según lo establecido en las
resoluciones 3 (1) de 13 de febrero de 1946 y 95 (1) de 11 de diciembre de 1946 de
la Asamblea General, constituyen un compromiso universal para todos los Estados,

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII) de 18 de diciembre de 1967,
2438 (XXIII) de 19 de diciembre de 1968, 2545 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969,
2713 (XXV) de 15 de diciembre de 1970, 2839 (XXVI) de 18 de diciembre de 1971,
34/24 de 15 de noviembre de 1979, 35/200 de 15 de diciembre de 1980, 36/162
de 16 de diciembre de 1981, 37/179 de 17 de diciembre de 1982, 38/99 de 16 de
diciembre de 1983, 39/114 de 14 de diciembre de 1984, 40/148 de 13 de diciembre
de 1985, y 41/160 de 4 de diciembre de 1986,

1. Condena resueltamente una vez más todas las ideologías y prácticas
totalitarias y de otra índole, incluidas las de carácter nazi, fascista o
neofascista, basadas en el exclusivismo o la intolerancia políticos, raciales o
étnicos, el odio, el terror y la denegación sistemática de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales, o que tienen tales consecuencias;

2. Expresa su determinación de resistir a todas las ideologías totalitarias,
y en especial a sus prácticas, que privan a las personas de sus derechos humanos
básicos y libertades fundamentales y de la igualdad de oportunidades;

3. Insta a todos los Estados a que adopten las medidas necesarias para
asegurar la investigación completa, la identificación, la detención, la extradición
y el castigo de todos los criminales de guerra y de todos los culpables de crímenes
de lesa humanidad que todavía no hayan comparecido ante los tribunales y a quienes
no se haya impuesto el correspondiente castigo;

4. ~~hort~_ª~imiQmp a todos los gobiernos a que presten una atención
constante a la necesidad de educar a las nuevas generaciones en el espíritu del
respeto al derecho internacional, los derechos humanos básicos y las libertades
fundamentales y del rechazo a las ideologías y prácticas de carácter fascista y
neofascista, incluidas las ideologías y prácticas totalitarias, basadas en el
terror, el odio y la violencia;
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5. Exhort2 a todos los Estados a que, de conformidad con los principios
básicos del derecho internacional, se abstengan de seguir prácticas que tengan por
objeto violar los derechos humanos básicos, especialmente el derecho a la libre
determinación;

6. Hace un llamamiento a los Estados que aún no lo hayan hecho para que
consideren la posibilidad de pasar a ser partes en los Pactos internacionales de
derechos humanos, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio 1/, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial 11, la Convención sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad 11 y la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de ~rtheid i/;

7. Invita a todos los Estados y organizaciones internacionales a que
presenten al Secretario General sus observaciones e información sobre la aplicación
de la presente resolución;

8. Pide al Secretario General que, por conducto del Consejo Económico y
Social, presente a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones un informe en el que se tengan presentes el debate que celebre la Comisión
de Derechos Humanos y las observaciones que proporcionen los Estados y las
organizaciones internacionales.




